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AUD. NACIONAL SALA
MADRID

ROLLO DE SALA: 9/2015-
PROCEDIMIENTO DE ORIGEN:
ÓRGANO DE ORIGEN: JUZGADO

tflEZA SEPARA
ILIGENCIAS PF

ENTRAL DE II

ILMOS. Sres. Magistrados
D. ÁNGEL LUIS HURTADO
D. JULIO DE DIEGO LÓPEZ
D. JOSÉ RICARDO DE PRAD

En MADRID, a treinta d|e diciembre de

Visto en juicio oral y pú
Audiencia Nacional, la causa
procedente del Juzgado Central
número 9/2015 por delitos de
mercantil (continuado), adminis

Han sido partes en el pr[
Fiscal, representado por el limo.

Y como acusados:

1.- JOSÉ RAMÓN JUL
1955, hijo de Antonia, con D.
libertad por esta causa, con domi<
la procuradora Sra. Martín Mar
Mudarra y Da. Amparo Sonsoles

2- JOSÉ LUIS RODRÍ
Leonardo y Antonia, con D.N.I. í
por esta causa, con domicilio en
procurador Sr. Manzanos Llorent

3.- PABLO ANTONIO
1967, hijo de Antonio y Pilar, con
libertad por esta causa, con domicilio
(Madrid). Representado por el
defendido por el Letrado D. Esteb

4.- ENRIQUE LORAS
y Pilar, con D.N.I. N° 50270409E

AL SECCIÓN

NTENCIA

DRIÁN (Presi|
Ponente)
A SOLAESA

lico, ante la Se|(
manante del

•e Instrucción n
propiación ind
ración fraudul

psente procedinj
r. D. José Migu

O MÁRQUEZ
.1. N° 507980
lio en C/Bordaí

'qluez y defendid
Krranz del Amo

ÍUEZ NERI,
°00267155X,
C/ Villamar n
y defendido p

HERNÁNDEZ
D.N.I. N° 0309

en C/ ;
procurador Sr.
n Mestre Delga

GARCÍA, nacido
¡antecedentes p

DA
VIA

STRU

UM.

ente

)s mi

ción
roced
5 de
bida
nta o

ento
Alo

acide
|ntece<
U, <
e lL

RRO
673B
•ancis
Sánctez
o.

en M
ales

ARQUEZ Y OTROS
(PROC. ABREVIADO) 90/2010
CIÓN N° 5

34/15

quince.

Segunda de la Sala de lo Penal de la
miento Abreviado número 90/2010,
la Audiencia Nacional Rollo de Sala
(continuado), falsedad documento

desleal.

;omo acusador público el Ministerio
so Carbajo.

MARTÍNEZ, nacido en Madrid, el 25-11-
9N, antecedentes penales no constan, en
ores n° 7, 5° A (Madrid). Representado por
por l(|>s letrados D. Francisco José Pereña

en Madrid, el 4-04-1953, hijo de
¡ntes penales no constan, en libertad
A (Madrid). Representado por el

jtrado D. José A. Jiménez Gutiérrez.

yO, nacido en Guadal ajara, el 12-10-
antecedentes penales no constan, en

;o Pacheco n° 5, Collado Mediano
:-Puelles y González-Carvajal y

drid, el 26-12-1947, hijo de Enrique
|o constan, en libertad por esta causa,
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con domicilio en C/ Eugenio Salazar n° 17
procuradora Sra. García BardórJ y defendido poi*

Siendo Ponente el Magi strado limo. Sr
parecer de la Sala.

I.

4° E
el Le

cha. (Madrid). Representado por la
rado D. José Ramón García García.

1. Mi

ANTECEDENTEí

Central de Instnucci
virtud de enunc

PRIMERO,- El Juzgado
diligencias previas 90/2010,
Corrupción y la criminalidad Organizada al rebibir
representantes de "Asociación \de InternautasV, "A

io de Diego López, quien expresa el

DE HECHO

n° 5 incoó con fecha 17-03-2010
a de la Fiscalía Especial contra la

"Asociación de pequeñas y medianas empresa
"Asociación española de hotele
Fiscalía la existencia de un ent
General de Autores y Editores"

'os víctimas de
amado de soci(
(SGAE), junto

s de
cañe

dades
a otra

margen de tal entidad pero en realidad dominadas p<
directivos en la propia SGAE, cíe tal modo que se v¿

1 19-11-2007 un escrito firmado por
ociación de Usuarios de Internet",
nformática y nuevas tecnologías" y
rí\o en conocimiento de la
directamente ligadas a la "Sociedad
red de sociedades, aparentemente al

>r determinadas personas con cargos
Idrían de las mismas para sortear la

ausencia de ánimo de lucro quef
de propiedad intelectual. El ins
enjuiciamiento de José Ramón Ji
órganos de gobierno de la SGA
denuncia de Fiscalía - obtuvo de

ructor formó j
lio Márquez M
- en relación

or ley se prescribe a h s entidades de gestión de los derechos

uis Rodríguez Neri,
relevante, al menos

sctor General de la
Arroyo (Director Serv

UNDO.- El 14-05-20
la apertura del juick

así como tam
de alguna de

SGAE y Cons(
cios Jurídicos S<

15 se dictó auto
\l el Minist

irtínez, José Luis Rodríguez Neri, Pe

)ién -
as fac
;jero c
3AE).

de ce
erio F
blo A

seg
uras
e la

ntim
iscal
itoni

ieza reparada "Márquez y otros" para el
irtíne2 - miembro en el pasado de diversos
a las cantidades de dinero que - según la
ente ijícito mediante facturación consentida

según el Ministerio Público - la
uras en cuestión, de Enrique Loras
e la SDAE1 SL) y Pedro Antonio

Loras García en su escrito de 211-05-2015; en igual trá
Rodríguez Nogueira solicitó el So ̂ reseimiento Lipre de

ntinuación procedimiento abreviado,
respecto a José Ramón Julio

itonio Hernández Arroyo y Enrique
nite, el Procurador de la SGAE Sr.
aquellos en su escrito de 1-06-2015,

dictándose auto de apertura de Juk io Oral el 23-06

TERCERO.- Con fecha 20-07-2015 fuer
parte de los abogados de los acusajdos, remitiendo*
09-2015.

CUARTO,- Recibidos los
admitiendo la prueba propuesta, se
diciembre de 2015.

QUINTO.- Los días al efec
con el interrogatorio de los acus;
propuesta y admitida, tras la
provisionales en el sentido siguiente

"2a).- Los hechos narrados s

1 Sociedad Digital de Autores

autos en esta Se
ñalando las ses

2015.

pre
e los

sentados los escritos de defensa por
tutos a la Sala por providencia de 7-

:ción Segunda se dictó auto de 29-09-2015
ones del Juicio Oral los días 2, 9 y 17 de

to señalados, se
dos y la prácti
ual, el Minis

on constitutivos

y Editores

2

desarrollaron las sesiones del juicio oral,
a de Ba testifical, pericial y documental
erio Fiscal modificó sus conclusiones

de:
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a) Un delito continuado
250.1.5°y 74, todos ellos ael Código Pena
falsedad de documento me
todos ellos del Código Penal integrados /

de apropiación

•cantil, del art.

1.1.1.2,1.3 y 1.4 déla conch
Penal vigente)

isión 1a (En apli

ALTERNATIVAMENTE, el
delito de administración fra
297; todos ellos del C.Penal

hecho expresadc
idulenta o desle

b) Un delito continuado de
249 y 74, todos ellos del Cóc
de documento mercantil, dei
del Código Penal; integrado

ndebi
- co

390-1
or los
caciór

da del art. 252 en relación con los arts.
isumado - y un delito continuado de
2° en relación con los arts. 392 y 74,
hechos expresados en los apartados
de la Disposición transitoria I ° del C.

en el
al del

por los hechos e xpres*
la conclusión 1a. (En aplicación de la Disposi

c) Un delito de apropiación
Penal - consumado- y un d
relación con el art. 392, ambos
expresado en el apartado 1
transitoria 1a del C. Penal vig

apropiación m
'igo Penal - cor
art. 390-1-2° e

apartado 1.4 de la conclusión 1°, un
art. 295 en relación con los arts. 296 y

debida
sumac
7 relac

del art. 252 en relación con los arts.
Jo- y un delito continuado de falsedad
ion con los arts. 392 y 74, todos ellos
dos en los apartados 1.1, 1.2, y 1.3 de

don transitoria 1° del C. Penal vigente).

indebida del ar
úito de falseda^

del Código P
5 de la conch
nte).

. 252 m relación con el art. 249 del Código
documento mercantil del art. 390-1-2° en

enal; ntegrados ambos delitos por el hecho
sión 4a. (En aplicación de la Disposición

ALTERNATIVAMENTE, Un delito de administración fraudulenta o desleal de los
arts. 74 y 295, en relación con los arts. 296 y
aplicación de la Disposición transitoria 1a del

d) Un delito de apropiación
Código Penal - consumado;
conclusión 1a. (En aplicación

ALTERNATIVAMENTE, ¿
295 en relación con los arts.
Disposición transitoria 1a del

Responsabilidad civil

Se elimina la referencia a
que se le exigía junto a José
los 6.962 € correspondientes
divulgación de los derechos de

'ndebida del art
integrado por e
ie la Disposició

C.Pe

252 e
hechc

7 tram

297; todos ellos del C. Penal. (En
tal vigente)

n relación con el art. 249, ambos del
expresado en el apartado 1.4 de la

itoria 1a del C. Penal Vigente).

n delito de administr ición fraudulenta o desleal del art.
296 y 297; toaos ellas del C.Penal. (En aplicación de la
7. Penal vigente}

1

Elevando el resto a definid

3°).- De los expresados delitos

Pablo Hernánc 'ez An
Márquez Mar inez y

a la factura 'eferict
autor ".

en el sentido siguie

>on responsables

El acusado, José Ramón Julio Márquez M irtíne\ C.Penal) del delito a).

El acusado, José Luis Re
C. Penal) del delito b.
El acusado, Pedro A. Herí
Penal) del delito c)

dríguez Neri en con

oyó en la responsabilidad solidaria
a Enrique Loras García respecto a
i a "elaboración del proyecto de

ite:

ández Arroyo en conc

en concepto de autor (arts. 27y 28

^epto de autor (arts. 27 y 28 del

epto de autor (arts. 27 y 28 del C.
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El acusado, Enrique Loras García en c
del delito d).

4a).- No concurren en los c
criminal

5°).- Procede imponer las si¡. mentes penas:

cusados circun

oncep o de autor (arts. 27 y 28 del C.Penal)

tancics modificativas de la responsabilidad

a. A José Ramón Julio Mái
Por el delito de apropia
inhabilitación especial P(
Por el delito de falsedac
razón de 50 €/día, con la
del Código Penal. Costas

• ALTERNATIVAMENTE
relacionados - por el d
novecientos veinticuatro,
Costas.

b. A José Luis Rodríguez Ne
Por el delito de apropiac

quez Martínez:
ion indebida, I
ra el derecho d(
\ pena de de
responsabilidac

- además d(
lito societario,
con responsab

pena de dos años y diez meses de prisión,
sufragio pasivo. Costas.

de prisión y multa de diez meses a
nal subsidiaria prescrita en el ar 7. 53

anteriores penas por los delitos

inhabilitación especial para el derecho de

s año
persc

las
la pena de multa de 13.924 € (trece mil

n:
ion indebida la

Por el delito de falsedad
razón de 50 €/día, con la
del Código Penal. Costas.

c. A Pablo Antonio Hernánd

la pena de dos
responsabilidaa

lidad

Por el delito de apropiad
especial para el derecho a
Por el delito de falsedad
para el derecho de sufragio pasivo y ntfilta d
Costas.

pena
sufra},
años
per so

z Arroyo:

m indebida la p
e sufragio pasiv
'a pena de nuede mes

personal subsidiaria de sesenta días.

de dos años y diez meses de prisión,
io pasivo. Costas.
de prisión, y multa de diez meses a
nal subsidiaria prescrita en el art. 53

ena de dos años de prisión e inhabilitación
as.

- ALTERNATIVAMENTE, p
de 40.356 € (cuarenta mil
subsidiaria de ocho meses.

d. A Enrique Loras García:

- Por el delito de apropiad
para el derecho de sufragk

- ALTERNA TIVAMENTE, pe
20886 € (veinte mil och
subsidiaria de ocho meses,

Responsabilidad civil:

El acusado, José R. J.M.Martín

ir el delito de ac
trescientos cincuenta
Costas.

?s de prisión, inhabilitación especial
e siete meses a razón de 50 €/día.

-ación fraudulenta, la pena de multa
' seis), con responsabilidad personal

m indebida, dok años
pasivo. Costas,
r el delito de actminist
ocientos ochen a y
Costas.

, indemnizará

El acusado, José L. R. Neri resÁ

la cuantía de 43.950 €; debiem
entidad de gestión en la cantidad de

de prisión e inhabilitación especial

ación fraudulenta, la pena de multa
eis) con responsabilidad personal

iSGA

¡pondera solidar i
lo responder ad

6490 €

en la cantidad de 50.912 €.

vnent¿ con el anterior ante la SGAE hasta
ymás Hernández Arroyo por sí ante dicha
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SEXTO.- Las defensas de
definitivas, solicitando la lit
favorables.

La defensa de Enrique Le
como alternativas a la peticic

2a ALTERNATIVA

Si los hechos fueran con
en relación con el art. 249

los acusados er
re absolución d(

igua
los n

trámite, elevaron sus conclusiones a
ismos, con todos los pronunciamiento

ras García, modificando conclusiones provisionales, propuso
n de absolución

años desde la fecha de la fac
como imputado a Enrique L
2015.

3a ALTERNATIVA

Si los hechos fueran cons

(itutivos

el̂ L

delitode un
estaríatL pres(

ura 7 de octub
>ras preguntánd

itutivos de un d

e de
po

de apropiación indebida del art 52
ritos por haber transcurrido mas de 3
010 hasta que se le tomó declaración

r dicha factura, el día 10 de abril de

del C.P. al no haber existido la denuncia del í
carecería de legitimidad el Ministerio Fiscal
delito no afecta ni a los inte
procedería acordar la nulidad

I

reses generales
de actuaciones o

lito d í administración desleal del art. 295
gravic do que exige el artículo 296 del C.P.
para acusar a Enrique Loras puesto que el
ni a una pluralidad de personas por lo que
en su caso dictar sentencia absolutoria.

HECHOS PROBADOS

ÚNICO.- JOSÉ RAM(
"Sociedad General de Autores y
Junta directiva desde el año 198
desde el año 1995 hasta el 5-07-2
igualmente mantuvo su cargo en
Autores y Editores, S.L" desde el
ostentando tan sólo condición de (

Tanto la SGAE como la
como sociedad unipersonal de n
rigiéndose ambas por sus propios

En virtud del acuerdo segu

)N JULIO
Editores", (S
hasta el 17-07

)07, continuaría
el Consejo de
año 2000 - fecl
onsejero emérit

de 4-05-2000, se constituyó la s)ciedad mercan

com<
\dmin
a de c

enS

DAE son entidades
sponsabilidad 1 mitad
¡statutos.

ido de la reunió i del (.

EZ MARTÍNEZ, ingresó en la
14-07-1978, formando parte de su

asimismo del Consejo de Dirección
integrante del Comité Disciplinario;
stracion de la "Sociedad Digital de
eación - hasta el 7-11-2011, si bien,
AE a partir del año 2007.

pjrivadas, constituyéndose esta última
siendo su único socio la SGAE,

operaciones el 10-12-2001, siendo
NERI miembro del Consejo de A<
sociedad - quién ostentaba tambié
otorgándole la facultad, entre otras
por las operaciones sociales, y r
prórrogas o modificaciones de l
S.Z,." recogido en el art. 3 de

nombrado estat
Iministración, C
n los cargos de
, de celebrar y 5
itifícarlos, reno
mismos. El ob

as Estatutos en
actividades
ejecutantes

de formación y
y representantes de

coreográficas, multimedia o de cua

promoción de au
obras musía

quier otro tipo e

il "
atariar
onseje
Direc
uscrib
arlos,
eto so

entr
tores,
les, í
n ento

"onsejo de Administración de SDAE
rtal Latino, S.L" comenzando sus
lente a JOSÉ LUIS RODRÍGUEZ
ro- Delegado y Administrador de la
or General y Consejero de SDAE -
r toda clase de contratos requeridos
rescindirlos y anularlos, pactando

rial de la Sociedad "Portal Latino,
í otros, el diseño y desarrollo de
editores, productores, interpretes
udiovisuales, literarias, teatrales,
nos digitales interactivos y redes de
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comunicación electrónicos, así
entornos digitales de dichas (
cultural, musical, teatral, de

como la organizació
bras, espectáculos o

coreografía y audio\.

En este contexto, José Ramón, en el año >008,
formato del programa televisivo
formación y promoción de lo
proyecto, consistiendo en la e
televisivo del mismo nombre y
que fue acordada en la cantidad
(1.500 €), de lo que resultó
íntegramente y entregado el prc
Latino" abonó la citada cantidad
16.09.2008; cuestión independie
producción del programa por pa
ningún compromiso contraído.

Nuevamente, José Ramo

"EL CREADO!

i, esponsorización y distribución en
acontecimientos sociales de carácter

que
¡s creadores, ac ardan
aboración completa
en su entrega
de 10.000 € mas
na obligación
yecto acordado
según lo estipul
ite del acuerdo
te del adquiren

"CAJA FUERTE VIRTUAL" como una herrami<

camt
IVA
le p
por
.do, d
ilcam
e, res

)ropone a José Luis la adquisición del
I aquél había diseñado para fomentar la
fose y aprobándose verbalmente el
leí diseño del formato del programa
ío de una contraprestación económica
1.600 €), menos la retención del IRPF
;o de 10.100 € al haberse realizado
irte de José Ramón, a quién "Portal

indo lugar a la factura n° 0102/2008 de
ido, era que se llevara a efecto o no la
>ecto de la cual no tenía José Ramón

a, en el año 2(

autores. Esta herramienta tenía c
descarga de música ilegal, es dec
derechos de los autores contra la

>mo una de sus
ir, proteger mee
3Íratería existen

la SDAE entreEn este sentido y al tenei
derechos de sus socios, de los ai
proyecto y ambos covienen de manera verbal
desarrollo teórico de la herramienta virtual que se

09, d(
nta p;
mncij
iante
eento

sarrolla otro proyecto, la idea de la
ira la defensa de los derechos de los
ales funciones evitar la realización de
a utilización de sistemas digitales los
ices.

la ma
para su puesta en funcionamient
control anticopia trabajo llevado
la sociedad "Júpiter Music, S.L.
estipulada de 5000 € mas IVA (8(
importe de 5.800 €, si bien est
ilegales no tuvo la oportunidad
estrategia de las grandes compañíc s del sector.

- de la que a
O €) dando luga

nuevo sistema
de ser puesto

sus principales objetivos, la defensa de los
tores, José Ramón vuelve a exponer a José Luis R. Neri su

que apuél lleve a cabo la concreción del
írializada, desarrollada en la práctica
entro del campo de los sistemas de

Continuando José Ramór
importancia de la defensa de loí
llevaran a cabo dicha actividad, 1
Loras sobre junio/julio 2010, con
imagen de la SGAE y la falta de
idea aceptada por la Dirección G

en la activid

de p
en fu

d dir

o, con posterioridad,
cabo completamente d)or José Ramón, abonando la SDAE a

quél (s administrador único - la cantidad
• a la f ictura n° 015/2009 de 11.12.2009 por

* plantea la ide¿
la finalidad de
mecanismos

Ramón la realización de un infoime con propue

derechos de autor,

*
íneral de la entidad d<

al D
realiz;

otección en contra de las descargas
icionamiento a consecuencia de la

gida a la concienciación sobre la
ensando en que los ayuntamientos
rector General de la SGAE Enrique
r un estudio sobre la situación de

a relacionarse con los socios mas jóvenes,

importe de la contraprestación ec
cuantía de 5.900€, dando lugar a
IVA - de 6.962 €, pago autorizac
autorizar directamente pagos de fa<
"Júpiter Music, S.L." ; en este sen
su informe y las gestiones realiz
agrupaba a los Ayuntamientos d«
logrando además la suscripción de
Fundación que permitía albergar y

onómica por el
tas so
desan

factura n° 020/ÉO10,
o por Enrique .oras
turas no superk res a
ido, el trabajo c
adas con la Fui
1 cinturón industrial
m convenio el 1
experimentar el

manera verbal solicitando a José
)re el tema y pactando con éste el
olio del proyecto ascendiendo a la
le 7.10.2010 por importe total - más
Sarcia, quién estaba facultado para
í.OOO € sin IVA, cantidad abonada a
Ramón se agotaba en la entrega de
i Instituto de Cultura del Sur que
de Madrid, lo que llevó a efecto,

7.03.2pl 1 entre la SGAE y la mencionada
desarrollo de una de las propuestas de su

José
dació
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informe; propuestas, cuya pue<
político de los Ayuntamiento en

Nuevamente, por medio

ta en práctica
el año 2011.

de un correo ele

no pudo llevarse a cabo debido al cambio

Hablamos el M

José Luis un nuevo proyecto coasistente en un
SDAE llevase a cabo su producción y comercia]
digital denominado "¿HMI?"
inteligente, siendo su protagor
concursantes, dando lugar, una
suscrito por ambos - vigente er
Ramón en nombre y representa»

¿tronico de 22.11.2010, José Ramón ofrece a
progra ma-concurso diseñado por él para que
zacióii/distribución a través de su televisión
'smo lyioma?" dentro de la demanda de ocio

dominio por parte de losista la lengua española y su
vez aceptado pl ofrecimiento por José Luis, al contrato
la actualidad 4 de Í5.11.2010; contrato firmado por José

ion de "Júpiter\Musía, S.L" y por José Luis en nombre y
representación de SDAE, dando lugar, en virtud c
segunda del mismo, a las facturas n° 025/2010,
009/2011, de 23.03.2011 por importe de 16.520
Music, S.L." , habiendo realizaqo el programa

el im]
de 1.

cam
;ompl

orte de contraprestación de la cláusula
2.2010 por importe de 11.800 € y n°
idades abonadas por SDAE a "Júpiter
tamente José Ramón y entregado en

formato virtual, cumpliendo así las estipulaciones contractuales.

0 006/2011 de 3.03.2<

Asimismo, la SGAE abonp a José Ramón a trav
de 5.500 € correspondiente al adelanto de la indémnizc
Tribunal Supremo de fecha 1002.2011 de injromis
aprobada por el Director General |de la SGAE y cpnfírm
entidad, dando lugar a la factua
6.490 €.

No ha quedado acreditada la intervención
Servicios Jurídicos de la SGAE, en cuanto a la g
de divulgación de los Derechos ae Autor" y "ad
carácter ficticio o espúreo de los cfocumentos relatlivos
el "factúm".

s de "Júpiter Music, S.L" la cantidad
ción contemplada en la Sentencia del
ón ilegítima en su honor, decisión
ada por el Consejo de Dirección de la
11 por importe total - mas IVA - de

o Hernández Arroyo, Director de los
de las facturas relativas al "Proyecto
de indemnización" ni acreditado el
las facturas y al contrato narrados en

m. FUNDAMENTO:i JURÍDICOS

PRIMERO.- VALORACIÓN DE LA PR

pll
ción r

e ha practicado len el a

El Tribunal en el análisis tlobal de la pru
través de ella no ha quedado prcpbada la imputa
Aunque el Tribunal considera que <
sin embargo estima que no es sufíc
los hechos, tal como sería la aport;
reputar esta prueba como defínit
suficiente y razonable sobre la v

ÜEBA

acticada anticipa que, a su juicio, a
nantenida por el Ministerio Fiscal.
;to de juicio prueba de cargo válida,

iente para descapar otras posibles razonables versiones de
ida por aquéllosj En a ención a ello, el Tribunal no puede
vamente concli

favorecerles,acusados, lo que en todo caso deb
dubio pro reo"; en este sentido, el
a la absolución propuestas por la de
de la Sala, Sección 3a, de 3.07.201
de José Luis Rodríguez Neri, evitando así inútiles re

rdadera intenci

ribunal conside
fensa de Enriqu*

en cuanto a la

yente, ya que deja un margen de duda
án y )articipación en los hechos de los
n la cprrecta aplicación del principio "in

cesario valorar las dos alternativas2

> García, remitiéndose al auto firme
5n previa3 planteada por la defensa

•a inn
! Lora
cuesti
teraci

2 Prescripción respecto al
denuncia agraviado respecto a
3 Indefensión, al no haber
hechos de la pieza separada e

delito de pprop
1 delito de abmini
adquirido la con
impugnando s|a inc

3nes.

ación indebida y ausencia
tración desleal,
iición de imputado por los
ación.
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El Ministerio Fiscal - ú lica parte acusa lora -
acusados, J. Ramón J. M. Mártir
su amigo, José L.R. Neri, que

ez, con el exch
prestó a darle í

ida de fondos q

fin mediante la posición decisiva que ostental
procedieron a la ideación y elaboración de de
diera cobertura a la ilegítima s¡
los hipotéticos proyectos "El C
participación de los acusados E
finalidad - ilegitima salida de f¡

mantiene la tesis en cuanto a que los

reador" "La Caja Fuerte Virtual" y "HMT\s de la
tinque Loras García ^
)ndos - en rek

derechos de autor y con el adelanto de indemni;
del Tribunal Supremo; conduc
apropiación indebida y falsedad
o desleal.

El Ministerio Fiscal ha pi
prueba de cargo, el informe pe

sivo objetivo de procurarse un lucro ilícito, y
u colaboración imprescindible para tal ilícito
a en la SDAE y en "Portal Latino, S.L.",
erminida documentación que en apariencia
le ibaí a llevar a cabo, y que se concretó en

a calificada p
locumental o al

( Pablo Hernández Arroyo, con igual
ción con el proyecto de divulgación de los
ación a José Ramón en virtud de resolución
>r el Ministerio Público como delitos de
ernati ^amenté de administración fraudulenta

Pn° 29.095, jefeNUMHAP n° 12.837 y NUMHA
Apoyo de la Intervención Gene
contra la Corrupción y la Crimii; alidad Organiza
por José Ramón, bien a título personal, bien a través c

esentado fundaí
-icial (fs. 876-8

"Portal Latino, S.L" y SDAE, derivada de los
Virtual" y "Hablamos el Mismo
25.11.2010 relativo a este último
ante el Tribunal y en el que se c(
RJM, bien a título personal, bien
LATINO S.L y SDAE S.L, se
irregularidades:

Las adquisicione.
de RJM parecen
parece deducirse
Rodríguez Neri.
llegado a tener u
lo que los pagos
que los tres proye
como inversiones.

Idioma" o "HW\; infon le per

nental
86) d
y sub

'al de la Admiíjiistrac
da, en

nente en el acto del juicio oral, como
p 19.05.2015 suscrito por los peritos
efe, respectivamente, de la Unidad de
ón del Estado a la Fiscalía Especial
relación con la facturación realizada

e su sociedad "Júpiter Music, S.L." a
proyectos "El Creador", "La Caja Fuerte

ncluía que, "En
a través de su s
han puesto de

el an
ociedc

así como en relación al contrato de
cial que fue ratificado por sus autores
ílisis de la facturación realizada por
<d JÚPITER MUSIC, SL, a PORTAL

manifiesto las siguientes observaciones e

, por parte de SDAE )
^esponder a necesidac
de los correos man

ro existe constancia d<¿
? desarrollo po, tenor
realizados podrían

En relación con
programa ¿HMI?,
con importe difere
Rodríguez Neri as
Adelanto Económi
de 10.000 € más I

otos, ha sido co

el contrato de

itabih

se han obtenida tres
nte): En la versión ene
como en la aportada

co, en la que figura e
rA. En la versión apor

PORTAL LATINO, S.L de trabajos
es financieras de éste último, según
enidos entre RMJ y D. José Luis
que los proyectos adquiridos hayan

por las sociedades adquirentes, por
sultar indebidos. Se señala además
lados como gastos del ejercicio y no

25 a e noviembre de 2010, relativo al

Declaración de 11 de Enero de
menciona un primer pago de lO.t
14.000 € en un período de cuatro

W13,
W €

versiones del contrato (uno de ellos
ontrada en el domicilio de José Luis
por la SGAE, la Cláusula Segunda.
importe a abonar por SDA este es

adapor RJM a la Causa durante su
m la misma Cláusula Segunda se
mas IVA a la firma del contrato y

mesedi y a ello, responden precisamente,
VR MUSIC S.A. el 1 de diciembre de 2010los importes factur idos por JUPH

y el 23 de marzo d
procesal de RJM p
condiciones económicas pactadas \to aclaran las discrepancias observadas

9 2011. Las explicado
or las que, según info

ves ofrecidas por la representación
, se produjo un cambio en las
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con las otras d
documentación
declarados. Ad(
EL MISMO IL
adelanto econó)
Programa llega
contrato podría

Por último, no
SDAE, de la qu

os versiones q
que permita a
más, respecto c
IOMA?, para
neo, esta Unidc
¡e a grabarse, p
i resultar indebí

consta que la p
e era Consejero

de SDAE) haya sido autorizadc
\ 220 del texto refundido

julio de 2010, .
Sociedades de 1
de RJM de 9
transacciones n
Grupo SGAE,
alguna. "

Los peritos - contestarle
admitieron la posibilidad
Creador " y "La Caja F
en facturas mal contabiliz
SDAE en cuanto a la pres

Sin embargo - al marg
contables que no hacen al
los proyectos televisivos
hemos visto, cobrando f
subsumible en los arts

V con anteriorü
esponsabilidad
de Marzo de ¿
alizadas durant
m la que era

o las preguntas
de la contrata

lerte Virtual",
idas y no const
ación de servici

en de cuestión
caso - el hecho

c contra la pirat
) >r ello, no qi

e se 'Alispone del Contrato, ni se aporta la
?sta Unidad de Apoyo constatar los hechos
1 prog
cuyos
d de ;
or lo i
dos.

'estací
y PC

i por 1
de la
lad ei
Limite
}010 1
z el ej
Conse

"ama piloto del formato ¿HABLAMOS
gastos se estableció el mencionado
poyo no tiene constancia de que dicho
ue los pagos realizados dentro de este

ón de servicios facturados por RJM a
*RTAL LATINO S.A. (100% propiedad
y Junta General según establece en el
Ley de Sociedades de Capital de 2 de

la Ley 2/1995, de 23 de marzo, de
da. Además, en la declaración escrita
n la que se debía informar de las
ircicio de 2009 con las sociedades del
/ero, no se ha incluido facturación

y aclaraciones formuladas por las partes -
;ión \e

en ac
>s fací

s fon
de qu(
ría en
iere c

erbal en cuanto a los proyectos "El
niendo sus conclusiones e insistiendo
ta autorización de la Junta General de
iradas por José Ramón.

lales de ámbito societario o temas
José Ramón contratara con José Luis
defensa de los derechos de autor que
^cir que la conducta de ambos sea

252, 392 o 2|95 del CP al no quedar este extremon i ^

- cont

José Luis R. Neri - Director General de SI
"Portal Latino" - en el ár
contrató con la sociedad
3a) firmado por ambas par
sociedad, que había creado]y desarrollado i|n prog
el mismo idioma ", cedía
referido obtuviese por cu;
grabar un programa piloto <
por importe total de 24.0'
importe a la firma de cualq

la SDAE el 2)% dd
Iquier conceptc, obli
el formato. A cambio
'O euros más IVA, c

AE, Consejero de ésta al igual que la firma
y de las facultades que le fueron otorgadas

ato de 25.11.2010 (cláusulas 1a, 2a y
rito de su cargo

Júpiter Music"
s (f. 744. docuhienta<kión "correos" vista oral) - que esta

ier acuerdo con
n° 025/2010 y n° 009/2011 fs. 742 y 743.
Power Point de "HMT\o n° 1. D¿
que no desmerece, sino todp lo contrario, c
similar una vez visionada si| presentación.

Asimismo, a través de fadtura 15/2009 (f
procedió a abonar un impor
verbal suscrito anteriormen
SDAE un sistema de prote

rama de TV denominado "Hablamos
todos los ingresos que el programa

gándose además "Júpiter Music" a
se hicieron pagos por parte de SDAE
>n la obligación de devolver dicho

una T Revisión, privada o pública (facturas
Docur lentación vista oral). ( Presentación
>cume itación anexa archivador). Concurso
e otro$ concursos televisivos de contenido

e nominal de 5.
e con Júpiter ¡V
ción de activos

741
300 eij
usic,
en In

Documentación vista oral), SDAE
ros como consecuencia del contrato
por la que ésta había transmitido a
:ernet, que fue aportado a SDAE a
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través de una presentación
(Documento n° 3. Docunj

También, la firma "Portal Latino"* contr
denominado "El Creadqr" que había

power pomt
entación anexa

ámbito del objeto socia de la primera,
(factura n° 0102/2008 f. / 48. Documenta*

En los contratos que hemos visto, tant
circunstancia de la finali; nación y entrega
proyectos ideados;
financieras - realizó y ^ntregó los trab
proyectos no se llevaran
asumida, ni imputable
negocios jurídicos son

marg|
jajos

efecto o materiplizasd
aquel; en est

Iroyectos reales
autor como contrapresta|ción a cada uno
sociedades mencionadas ¿n virtud de los
Neri quien poseía y a quipi se habían oto

de Administracde 4.05.2000 del Conseje]
Documento 3)

En este sentido, corrobore ron lo anterior r
oral tener conocimiento de los proyec
ofertados y que sin embirgo aún sienc
motivos económicos, ma: iteniéndose viv
directora de programas, 'econociendo
José Ramón a propósito c el proyecto "El

vista Oral); Alejandro Samanes Pifat

Ramón - al

; incluso con un CD explicativo del proyecto
archi\.

ató vej 'balmente con José Ramón, el Proyecto
esarro lado aquél y que formaba parte del
abonándole la cantidad por ello estipulada
ion vipta oral).

|> de carácter verbal como escrito, se da la
satisfactoria por parte de José Ramón de los

en de sus reconocidas necesidades
contratados y el hecho de que dichos

¡n posteriormente no es una cuestión ni
sentido, los calificados como hipotéticos
concretos, realizados y entregados por su

pagos que le fueron efectuados por las
^cuerd )s verbales o escritos con José Luis R.

as facultades para ello a tenor del acta
SDAE (CD folio 78, Subcarpeta 0.1.

umerc sos testigos que declararon en la vista
os de José Ramón los cuales les fueron
o inte asantes no pudieron comprarlos por

cdrreo

7
formatos de José Ramón ( pgs. 95 y 10
Nicolla Pedrazzoli, empresario de ce
Documentación "Correos /" vista oral; Ja
y productor de TV, conoc|
Olmo Rodríguez, produd
completos (pags. 27-29.

bdor de los fornlatos
|or de cine y TV
Documentaciór

García, productor discogmfíco, gerente S
SGAE, conociendo el provecto "Caja Fuer

vista Oral); Sidney Bor
reconociendo correo elec
proyecto "El Creador" (f.
Andrada, gerente desamx
los correos electrónicos de

>as Piloto, empresario
Tónico de 13-
544. Documentación

|lo negocio ( Pr
13-10-2008 y 1

a la presentación del proyecto "El Creador
7" vista oral); José María
correo electrónico de 9-05
de José Ramón (fs. 712 y sí

Llegados a este punto, es q
su escrito de 1.06.2015 (f.
atinente a los tres objetos
Márquez Martínez, consistí

4 Sociedad que actualmente,
Autorales, SL"

Segovia Muru
2013 en cuanto

Documentado

e vital importar
889) al decir - 5
ie acusación fot
mies en haber i

\e el 11

10

y
de los
icuen
•gado
ion dd

ks; así Eva Cebrián, periodista de RTVE,
electrónico de 4-02-2009 entre ella y

"read w" (f. 629. Documentación "Correos.
director de RTVE, conocedor de los

Documentación "Correos 2". vista oral);
jmunicación, (f. 709. Programa "HMT\r Jiménez Sánchez, periodista, guionista

e José Ramón; Francisco Javier del
cono :edor de los formatos de José Ramón
"Correos 2" vista oral); Luis Francisco

LíAE; Gema Rebollo Peinado, informática
Ve Virtual" (f. 643. Documentación "Correo

autónomo, empleado "Portal Latino"
0-2008 en cuanto a la presentación del

'correo 7" vista oral); Mario Rigote
•yecto SGAE. Portal Latino), reconociendo
|7-12-2 008 entre él y José Ramón en cuanto

544 y 625. Documentación "correos

Í, abe gado, 25 años SGAE, reconociendo
la de cumentación relativa a los proyectos

n con

cia lo
olicitalndo
muíanles

02 .2d

-eos r vista oral).

manifestado por la propia SGAE en
el sobreseimiento - que, "En lo

contra los Srs. Rodríguez Neri y
igresdflo en el patrimonio de éste, en tres

II, es denominada "Servicios
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ocasiones, las cantidades
que ((no existen indicios
motivado "la formación
los tipos penales
administración desleal (c
de indicios que
LECr)".

de 10.183,71
racionales d

de la causa" (art.
rfiguradores de los d

rt., 295)yfalse,
convierte esos hechos

5.8
hab<

l. 637
elitos
lad do
en n

En el mismo sentido, e hecho de que
aprobara los pagos realizados a "Júpiter
divulgación de los Dere*
"adelanto de indemnizac
fecha 10.02.2011 de intrc

hos de Autor"
ion" contemplac
misión ilegítima

10,00 € y 28.320,00 €, por considerar
rse perpetrado" los hechos que han
1 ° LECr), que pudieran subsumirse en
ie apropiación indebida (art. 252 CP),
umental mercantil (art. 392 CP), falta
constitutivos de delito (art. 637-2a

conducta sea subsumibld en los arts. 25
mínimamente acreditad
intervención de Pablo
SGAE, en cuanto a la ge¡

\usic
ideado
a en i
en el

2 0 2
pocoen autos; tan

rnández Arroyo, Din
ion de los pagos men

e Loras, Director General de SGAE,
SU\o en virtud del "proyecto de
por José Ramón, como del concepto

a Sentencia del Tribunal Supremo de
honor de aquél, no quiere decir que su
)5 del CP al no quedar este extremo
existe ningún dato que acredite la
ctor de los Servicios Jurídicos de la

Sonados; veamos.

En fecha 7 de Octubre de
20/2010 por importe de í
siendo el importe total
archivador). La factura
presta sus servicios profe
de un informe denominado "plan de
contribuya a la mejora d
nuevos autores y artista,
siendo el trabajo facturac o, ofertado por
General de la SGAE, realizado y entregad

El informe planteaba la conveniencia de
comunicación de SGAE \ realizar diversas

2010, José Raír
con

acusa

.900 €, facturad
(6.962 euros).
>e emitió por e
ionales "JÚPITER MI

Divulga
* la imagen y re

(Documento

ón Juljio Márquez Martínez emitió factura n^
IVA obligatorio del 18% (1.062 €),

(Documento n° 12. Documentación anexa
do a través de la sociedad en la que
JSIC SU' con motivo de la realización
don de los derechos de autor que
de las entidades (SGAE/AIE) con los
, Documentación anexa archivador),
lamón y contratado por la Dirección

ación
n° i:

José
por s u autor.

adoptar un nuevo enfoque a la política de

nuevos autores y, de paso, potenciar la ii
trabajo, además, explicaba la oportunidac
municipal ya que se trata <
las gestiones del proponen
del Sur) que reunía a cincc
convenio con la director*
experimentar el desarrollo
Sala); propuestas que no
ayuntamientos.

actr
corpo
de

e unos de los principa
te con la Fundación In

ielaC
>n de
opues

El pago de la cantidad plasmada en la factura, fue
quien estaba facultado paia autorizar pagos de
IVA.

ayuntamientos
de la Fundaci

de una de las £
pudieran mater alizar:

ddades para acercar a la SGAE a los
•ación de los mismos a la SGAE. El
sarrollar esta actividad en el ámbito
es clientes de la SGAE; así, gracias a
stituto de Cultura del Sur (Fundación
'omunidad de Madrid, se suscribió un
17.03.2011 que permitía albergar y
as_de su informe (fs. 300-302 Rollo
e debido al cambio político en los

Asimismo, la SGAE, aboné a José Ramón
de 5.500€ correspondiente al adelanto
Sentencia del Tribunal Supremo de fecha
honor, decisión aprobada por el Director
Consejo de Dirección de la
por importe total - mas I\JA - de 6.490 €
archivador).

entidad, dando

travé
le la
10.02
jrener
ugar a
(Docí

autorizado por Enrique Loras García
acturas no superiores a 6.000 € sin

5 de "Júpiter Music, S.L:" la cantidad
indemnización contemplada en la
2011 de intromisión ilegítima en su
1 de la SGAE y confirmada por el
la factura n° 006/2011 de 3.03.2011
mentó n° 13. Documentación anexa

11
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- En ambos casos, result
pública, el acta del Cons(
que el Consejo de Direcc
Ramón Julio Márquez í
Supremo para evitar la
perjudicar al señor Mái
pequeño descuento (5..
momento "; asimismo,

i fundamental, <
yo de Dirección
ion ratifica las
Martínez en ct
espiral de agr
quez Martínez,
00 €)y sin pe
m relación al

;n con
de SC
ctuaci
anto c
Divide
se le
rjuicic
proye

tra c
AE
one

"n
de
hizc

di
cto

ra de las afirmaciones de la acusación
AE, de fecha 11 de julio de 2012, en la
ones llevadas a cabo en relación a José

no ejecutar5 el fallo del Tribunal
con dicho movimiento y, para no

hizo abono de casi la misma con un
de poder ejecutarla en cualquier

iiiviu^iuv , w.cn.iAA^.mvy, y** AW^^V,** ~A j.s+vj~~*o Proautor el cual estaba siendo
desarrollado en esa fecjia por otra peipona, se hizo constar en acta la siguiente
circunstancia en relación a esta persona: '\Quien\ha tenido en cuenta el proyecto inicial
presentado en 2010 por \l Sr. Márquez" (Actajf. 355); así, la explicación dada por los
acusados sobre la base de
SGAE.

Llegados a este punto, vi
SGAE en su escrito de l.(

"En lo relativo a los dos
Loras García y Hernánd
por la elaboración de un
adelanto de una indemnh
ilegítima en su honor, me(
razonados fue ratificada
son constitutivos de los

lo anterior es razonab

elve a ser de vi
6.2015 (f. 889)

hechos restant
*z Arroyo, cons
"Proyecto de i

ación 6.490 €,
liante la cesión
vor el órgano s
delitos expresa(

LECr), en el primer supuesto por existir el
a ejecutar por el cambi
segundo, por haberse acc
SGAE atendidas las circur

al im
il dec

dentro del margen de actuación de la

)ortancia lo manifestado por la propia
que,

i de situación
rdado dicha o¡
stancias reputa

En definitiva, la Sala, um
la certeza que requiere un
pública al no existir suf
imponiéndose en los casos
principio " in dubio pro re

SEGUNDO.- COSTAS

vez analizada
Dronunciamient
cíente prueba

s, imputados a los Srs. Márquez Martínez,
sientes igualmente en el cobro de 6.962 €,
ivulgc don de los derechos de autor " y del
vrocec ente de una sentencia de intromisión
de dic 10 crédito a la SGAE que por motivos
icial competente, porque dichos hechos no
ios er el apartado anterior (ART. 637-2a

Proye cto aún cuando no se hubiera llegado
sobre}
wrach
ionah

enido tras su elaboración y, en el
n en defensa de los intereses de la
s de la entidad "

L prueba practicada no puede asegurar con
de condena los postulados de la acusación

de insuficiencia
>"(SSTC 20/02,

ie caí go que el Tribunal pueda valorar,
de pr

1989,
aeba la absolución por aplicación del
15/10/90 y 23/11/91).

Las costas procesales debdn
responsables de todo delito o falt i
oficio las correspondientes al delit

En virtud de lo expuesto

Que debemos absolver y
MARTÍNEZ, JOSÉ LUIS ROÍ

5 En igual sentido documento-
Pablo Hernández Arroyo de 15
reconoció en vista oral.
6 lasbarricadas.com

ser impuestas
(artículo 123
o delitos del qi

FALLAM

por ministerio de la Ley a los criminales
leí Código Penal), debiendo declararse de
e sean

absolvemos a
RIGUEZ NEÍ

carta de Ante
05.2015 ( f .

12

JOS
ti,

n Reí
21 Re

absueltos.

E RAMÓN JULIO MÁRQUEZ
BLO ANTONIO HERNÁNDEZ

xa, expresidente de SGAE, a
lio Sala) y que como testigo
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ARROYO Y ENRIQUE LO]
acusados cada uno de ellos por
oficio de las costas procesales.

GARCÍA
bl MINISTERK

Acordamos el alzamiento de cuantas
MARTÍNEZ,,

OYÓ Y EN
RAMÓN JULIO MÁRQUEZ
ANTONIO HERNÁNDEZ
procedimiento.

Notifíquese la presente sentencia a las p
que contra la misma puede interponerse recurs<
Tribunal Supremo en el plazo de cinco días
notificación practicada de la presente resolución.

Así por esta nuestra sentencia, de la qu
pronunciamos, mandamos y firmlamos

de l(bs delitos por los que venían siendo
\> FISCAL en esta causa, con declaración de

medicas cautelares existan contra JOSÉ
OSE LUIS RODRÍGUEZ NERI, PABLO
RIQUE LORAS GARCÍA en el presente

^rtes, haciéndoles saber que no es firme, ya
de cüsación para ante la Sala Segunda del
contir desde el siguiente al de la última

b se unirá certificación al Rollo de Sala, lo

13
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PUBLICACIÓN.- L
sentencia en la
enero de dos mil

iida y p
forma de
dieciséis.

bli
:ost
Doy

14

ada ha sido la anterior
mbre. En Madrid a doce de
fe


